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debiendo consida-a.rse estos trabajos como inttegrantes de los que 
en su dia hayan de realizarse en la totalidad de la cuenca 
del no sa-be. 

En su virtud, a propuesta del Minisu-o de Agricultura y pre
via deliberacián del Consejo de Minist4'os en su reunión del día 
<luJnce de diciembre de mil novecientos sesEmta y siete, 

DISPONGO: 

ArlUculo prtmero.---Se aprueba el proyecto de restauración m
drológic(rfocestal de los ,terrenos de J6car, vertientes al embalse 
de BeJefia, sobre el río Sorbe, fOl'mulado por el Servicio Hidro
lógico Forestal de Guadalajara, con un plan de · trabajos que 
comprenda la repoblacián de mil doscientas veintidós hectá.reas 
y un Pl"esupuesto por administración de diezmillOlIles trescientas 
treinta y una mil trescientas ochenta y cuatro pesetas. 

Articulo segundo.---Se declara la utilidad pública de dtjcho.s 
tt8lba.jos a los efectos de lo dispuesto en los artículos cmcUe«lJta 
y cincuenta y ocho de la vigente Ley de Montes, así como la 
necesidad y urgencia de la ocupación de los terrenos necesarios 
que se especifican en el proyecto y de acuerdo con el acta de 
delimi,tación de las zona;s agricolas y forestales incluídas en el 
mismo, y cuyos limittes generales SOIIl: 

Nortte: Térmi!Ilos municipales de A.lmdruete, Semillas, Santo
tis (anejo de Arroyo de Fraguas), Fraguas (anejo de Monaste
rio) y Muriel. 

Este: Términos municipales de Semillas, Santotis (anejo de 
Arroyo de Fragu¡¡,s), Fraguas (anejo de Monasterio) y Arbancón 

Sur: Términos municipales de Alnllruete. Tarnajón, Muriel, 
Romerosa (anejo de Aleas) y At'baru:ón. 

Oeste: Térm.i.!Ilos municipales de Almiruete, Tamajón, Mm-iel 
y !Romet'osa (anejo de Aleas). 

La. expropiación, en su caso, de las filllcas a!ectadas podrá ser 
rea:lizada indistintame«lJte por los Mirusterios de Oocas Públicu 
y Agricultura. 

Artticulo tercero.-Con objeto de imprimir la mayor cele«'idad 
posible al esturuo y redacción de los proyectos de restam-ación 
hidrológico-forestal pal'a la ejecución de todos los trBibajos inclui
dos en la Memoria de reconocimiento genera:! de la cuenca del 
río Soorbe, el Patrimonio F'ol'esta:l del ~tado contará con las 
cola.boraciones que se estime precisa de los correspondientes Ser
vicios dependientes del Ministerio de Obras Públicas, al amparo 
de lo preceptuado en la Ley de diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. vemtiuno de diciembre de miJ novecien·tos sesenta y siete. 

El Ministro de ~cultura, 
AOOLPO OlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 21 de diciembre de 1967 por la que se 
fijan las cuotas y pensiones que han de regir du
rante el ejercicio 1968 en la Mutualidad General de 
Funcionarios de este Departamento. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por el 
Consejo de Administración de la Mutualidad General de Fun
cionarios de e~te Ministerio, en cumplimiento de lo que deter
minan los artICulas 4.° y 31. del Reglamento de 28 de junio 
de 1947, por el que se rige dicha Institución, . 

Este Ministerio, teniendo en cuenta que se mantienen las 
mismas causas que aconsejaron la propuesta del año anterior, 
ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Los sueldos reguladores que servirán de base para 
el señalamiento de cuotas y pensiones durante el ejercicio 1968 
serán los que disfrutaban los funcionarios el día 30 de septiem
bre de 1965. 

Segundo.-Los porcentajes de pensiones y cuotas serán los 
que rigieron en el año 1965, pagando cuota sencilla todos los 
mutualistas, sea cual fuere su situación administrativa y Centro 
en que presten sus servicios 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

lImo. sr. Subsecretario, Presidente de la Mutualidad General de 
Funcionarios de este Ministerio. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribu1Ul.1 supremo en el re
curso contencioso-administrativo numero 16.705, in
terpuesto por don Enrique Grasset Echevarría y 
otros. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por lE\. Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha. 28 de octubre de. 1967, sentencia. firme 

en el recurso contencioso-administrativo número 16.705, inter
puesto por don Enrique Grasset Echevarría y otros contra &eso
lución de este Departamento de 7 de enero de 1965, sobre multa 
por daños causados a fincas agrícolas; sentencia cuya parte dis
positiva dice IISí: 

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso inter
puesto por la representación de don Enrique y don Carlos Gras
set Echevarría, don Luis, doña Mercedes y doña Margarita. 
Grasset Aguado como titulares de la mina «Marieta». debemos 
anular y anulamos también en parte, por contraria a derecho, 
la resolución dictada por el Ministerio de Agricultura el siete 
de enero de mil novecientos sesenta y cinco y en su lugar decla
ramos: Primero. La incompetencia de esta jurisdicción para 
conocer de la reclamación de daños y perjuiciOS formulada por 
don Emilio Morán González, Presidente de la Junta ComuDal 
del pueblo de Otero de Las Dueñas, como causados por aguas 
residuales y escombreras de la minE. «Marieta» en la fuente 
pública y calle del mismo, así como de la realización de obras· 
para evitarlos, que como deseo se expresa en el último párrafO 
de la resolución recurrida.-Segundo. Que los actores vienen 
Obligados a pagar a expresado reclam:mte y Comunidad la can
tidad de dieciséis mil quinientas pesetas por los daños y per
juicios sufridos durante un año en la finca «Las Trlesmas», 
pertenciente a dicho Comunidad.-Tercero. Que igualmente 
viene Obligada la Empresa al pago de seis mil pesetas por los 
daños y perjuicios causados en la finca «Detrás de las Corra
lizas», de la misma pertenencia.-Cuarto. Absolvemos a los 
actores del resto de las cantidades reclamadas por daños y per
juicios sufridos en estas fincas rústicas, y quinto, no hacemos 
expresa imposición de costas de las causadas en este recurso», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cllillpla en sus 
propios términos la precitada senten~ia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Deparlamento. 

RESOLUCION del Servido Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenttción Rural par la que se 
adjudican las obras de «BOdega cooperativa y ane
xos a la bodega cooperativa en Castrotferra de Val
drigal (León)). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletin Oficial del 
Estado» de fecha 3 de noviembre de 1967 para las obras de 
«BOdega cooperativa y anexos a la bodega cooperativa en Cas
trotierra de Valdrigal (León)>>, m:yo presupuesto contrata 
asciende a catorce millones setecientas treinta y tres mil nove
cientas cincuenta y siete pesetas coro treinta y ocho céntimos 
04.733.957,38 pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración ParcelariiL y Ordenación Rural ha 
resuelto adjudicar dicha obra a «Comtrucciones Becerril. S. A.». 
en la cantidad de doce millones qUinientas ochenta y dos mil 
setecientas noventa y nueve pesetas con sesenta y un céntimos 
02.582.799,61 pesetas), con una baja del 14,6 por 100 del pre
supuesto antes indicado. 

Madrid, 27 de diciembre de 1967.-El Director.-199-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 3273/1967, de ?1 de diciembre, por el que 
se concede a la firma «[¡¡dustrial de Fibras Aplica
das, S. A.l>, el regimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de fibra polípropi
lénica y polyamida, hilad.o de nylon texturizadQ y 
tejido de yute por exportaciones previamente reali
zadas de alfombras y . 7TU)quetas. 

La Ley reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia 
Arancelaria dispone que en orden al fomento de las exportacio
nes puede autorize.rse a aquellas personas que se propongan ex
portar productos transformados, la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas. 
. Acogiéndo~ a 10 dlspuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Industrlal de Fibras ApI!cadas, S. A.~, ha soI!citado el régimen 
de repoSiCión con franquicia arance:aria para importar fibra 
polipropilénica y polyamida, hilado óe nylon texturizado y te- · 
jido de yute por exportaciones de alfombras y moquetas. 

La operación sol1citada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas pr~\'isionales dictadas para su e.plicaciónde 
quince de marzo de mil novecientos sesenta Y' tres y se han 
cumplido los requisitos prevL:;tos en ambas disposicion~. 


